
EN LO PRINCIPAL: INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN ADMINISTRATIVO 

EN LO TÉRMINOS QUE SE INDICAN; EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SE TENGA PRESENTE PERSONERÍA 

 

SR. SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Rodrigo Véliz Tapia, abogado, cédula de identidad número 10.000.074 -1, en 

representación convencional y como mandatario según se acreditará, de 

Constructora Paz SpA, Rut 76.659.200 ² 7, sociedad del giro de su denominación, 

ambos domiciliados para estos efectos en Avda. Apoquindo 3500 oficina 401, 

comuna de Las Condes, Región Metropolitana, a US., respetuosamente, digo:  

 

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley N° 20.417 que crea 

el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente 

(SMA), y encontrándome dentro de plazo, vengo en interponer Recurso de 

Reposición en contra de la Resolución Exenta N° 2514 de fecha 25 de 

noviembre de 2021, notificada a esta parte con fecha 16 de diciembre de 2021, 

conforme a la cual se sanciona a mi representada y se le impone una multa que 

asciende a ciento cincuenta Unidades Tributarias Anuales (150 UTA), solicitando 

que se deje sin efecto la resolución recurrida y se declare nulo el procedimiento 

sancionatorio hasta la época que se indica, debido a la falta de emplazamiento que 

existió al momento de formularse cargos en contra de mi representada mediante la 

Resolución Ex. N° 1/ Rol D – 090 – 2021, de fecha 25 de marzo de 2021.  

 

I- LOS HECHOS.-  

1.1. Tal como se señala en la parte preliminar del presente recurso mi 

representada es notificada con fecha 16 de diciembre de 2021 de la 

Resolución Exenta N° 2514 de fecha 25 de noviembre de 2021, 

mediante la cual se le impone una multa de 150 UTA por supuesta 

infracción a las normas de emisión de ruido en relación con la 

construcción del Proyecto Bartolo Soto II ubicado en la Comuna de San 

Miguel. 

1.2. Cabe señalar que mi representada a través de la notificación antes 

referida toma por primera vez conocimiento del procedimiento 



administrativo sancionatorio que se sigue en su contra y de los cargos 

que le fueron formulados, los que a su vez, precedieron a la aplicación 

de la multa impuesta por la Resolución objeto del presente recurso.  

 

1.3. A su vez, los cargos que precedieron a la multa, constan en Resolución 

Ex. N° 1/ Rol D – 90 – 2021, de fecha 25 de marzo de 2021, la cual 

nunca fue notificada a esta parte. La carta certificada enviada a las 

oficinas centrales de la Constructora no fue recibida por nadie y en tal 

sentido no pudo haberse practicado con fecha 30 de marzo de 2021 

la notificación de tal resolución. Lo anterior, consta en imagen de 

número de seguimiento de Registro de Correos de Chile que señala:  

 

 
 

1.4. En efecto, de acuerdo a imagen de registro de envío, resulta bastante 

particular, que inicialmente éste señale que no hay nadie que reciba la 

carta certificada en el domicilio y que ́ liWeUalmenWeµ, un segundo después 

diga que sí fue recibida.  

 

1.5. Lo anterior no es baladí, dado que a la fecha en que ´supuestamenteµ fue 

recibida la carta certificada en cuestión, la Región Metropolitana se 



encontraba en cuarentena, según lo ordenado por de la autoridad 

sanitaria, la cual, fue recién alzada con fecha 29 de abril de 2021. Se 

adjunta print de noticia posteada en la página web del Minsal que 

corrobora lo anterior:  

 

 

1.6. A esa fecha no había nadie que pudiera recibir tal comunicación en la 

dirección que se señala y que corresponde a la de las oficinas centrales 

de mi representada. De haber sido recibida por la persona que indica el 

registro de correos de Chile, habría existido por mi representada una 

vulneración a la ley laboral que imperaba en el momento y que obligaba 

a sus trabajadores realizar teletrabajo. 

 

1.7. Sin duda, la notificación de los cargos a mi representada no podía ni 

pudo ser practicada, y, por tanto, ésta no podía ni pudo tomar 

conocimiento de las imputaciones planteadas por esta Superintendencia 

en la oportunidad legal correspondiente, sino que recién con la 

notificación de resolución que resuelve procedimiento sancionatorio, 

objeto de la presente reposición, e impidiéndole el derecho a la defensa 

jurídica.  

 



1.8. En virtud de lo anterior, es posible acreditar, que la notificación de la 

Formulación de Cargos no fue realizada conforme a lo establecido por la 

Ley, es decir, no pudo ser efectuada, no encontrándose el acto ajustado 

a derecho, lo que deviene en la invalidez de la misma, y 

consecuentemente, en la nulidad del procedimiento sancionatorio Rol D 

² 090 ² 2021- y de la resolución que lo resuelve, la que es objeto del 

presente recurso.  

 
1.9. Sin duda, la falta de notificación de los cargos en la oportunidad 

correspondiente junto con la resolución que aplica la multa en cuestión 

genera un importante perjuicio a mi representada, dado que a la fecha 

ya no es posible presentar a esta Superintendencia los descargos 

correspondientes o bien la eventual presentación de un plan de 

cumplimiento, quedando en la más absoluta indefensión y supeditada al 

pago de una multa de 150 UTA.  

 

II – EL DERECHO.- 

 

2.1. En términos generales, la nulidad de las actuaciones en el procedimiento 

administrativo puede ser definida como una sanción de ineficacia o de 

invalidez que puede recaer sobre aquellos actos jurídicos que carecen de uno 

o más requisitos para su validez o, en otras palabras, que se encuentran 

afectados por un vicio.  

 

2.2. En relación con su tratamiento normativo, procede revisar lo que señala la 

legislación aplicable. Tal como se indicó antes, el artículo 62 de la Ley 

Orgánica de la SMA, permite aplicar supletoriamente, al procedimiento 

administrativo sancionatorio, la Ley N°19.880 en lo que no haya sido 

previsto por aquélla. En tal sentido, el artículo 13 de la Ley N°19.880, 

estableciendo el principio de no formalización del procedimiento 

administrativo, dispone lo siguiente: ´El procedimiento debe desarrollarse 

con sencillez y eficacia, de modo que las formalidades que se exijan sean 
aquéllas indispensables para dejar constancia indubitada de lo actuado y 

evitar perjuicios a los particulares.  



El vicio de procedimiento o de forma sólo afecta la validez del acto 
administrativo cuando recae en algún requisito esencial del mismo, sea por 
su naturaleza o por mandato del ordenamiento jurídico y genera perjuicio al 
interesado. La Administración podrá subsanar los vicios de que adolezcan 

los actos que emita, siempre que con ello no se afectaren intereses de 
tercerosµ. 

 

2.3. De la norma transcrita se desprende que un vicio determinado afecta la 

validez del acto, cuando concurren dos requisitos: (i) que el vicio recaiga en 

un requisito esencial del acto; y (ii) que genere un perjuicio al interesado.  

 

2.4. Conforme a lo anterior, la notificación del acto administrativo genera 

importantes efectos jurídicos que no pueden producirse en el caso que la 

misma no se realice correctamente. En tal sentido, resulta importante 

considerar lo indicado por la propia CGR, esto es, que "la notificación de un 

acto administrativo es, dentro del proceso respectivo, un requisito de eficacia 
jurídica, por lo que mientras no ha sido válidamente comunicado no produce 

efecto alguno y es inoponible al afectado.µ (Dictamen de Contraloría General 

de la República N°8.148/1993, de fecha 31 de marzo de 1993). 

 

2.5. Lo anWeUioU, de acXeUdo con la liWeUaWXUa eVSeciali]ada Ve debeUta a TXe ´de 

no contar con un acto administrativo que haya cumplido con las exigencias 
para su plena eficacia -entre ellas, la notificación en los casos que preceptiva 
- se estaría configurando una situación antijurídica que se reconoce como (´Vía 
de hechoµ) porque la Administración carecería de título jurídico para la 
ejecución de la decisión administrativa.µ 

 

2.6. Por su parte, la Corte Suprema ha sostenido que el propósito de la 

noWificaciyn conViVWe en ´comunicar el acto administrativo al afectado para 

efectos que tome conocimiento del mismo y pueda ejercer los derechos que le 
confiere la ley, la que se practica por un funcionario del servicio respectivo («), 
en el domicilio del interesado, a quien se le entrega una copia de dicho acto, 
por lo que da cuenta que el notificado toma conocimiento real del documento 
correspondienteµ; agrega el mismo fallo que, para alegar la nulidad de la 

noWificaciyn, eV meneVWeU ´describir un vicio que haya afectado 



sustancialmente sus derechos, es decir, que le haya impedido tomar 
conocimiento del acto administrativo y el ejercicio de sus derechos.µ 

(Sentencia Corte Suprema, 9 de abril de 2020, N° de Ingreso 2660-2018).   

 

2.7. Bajo dicho entendimiento, resulta claro que el vicio invocado recae sobre 

una actuación esencial, esto es, la falta de notificación de la resolución que 

instruye un procedimiento administrativo, Resolución Ex. N° 1/ Rol D – 

090 – 2021, con evidentes efectos jurídicos y/o patrimoniales para mi 

representada, razón que obliga a la administración a asegurar que el texto 

íntegro de la primera resolución de un procedimiento llegue a pleno 

conocimiento del interesado. Y es en relación con este objetivo donde cobra 

importancia el segundo requisito de la nulidad, esto es, el perjuicio que 

deviene del incumplimiento de requisitos esenciales del acto o actuación, 

que en la especie y tal como Ve Vexaly en loV ´HechoVµ de eVWa SUeVenWaciyn, 

consiste el imposibilidad que tuvo mi representada de no haber podido 

presentar los descargos correspondiente frente al inicio de un procedimiento 

administrativo sancionatorio o bien la eventual presentación de un plan 

cumplimiento, quedando por tanto, en la más absoluta indefensión y 

supeditada al pago de una multa de 150 UTA.  

 

2.8. En consecuencia, el vicio que invalida la notificación en la especie, 

corresponde a la falta o inexistencia de la notificación del acto administrativo 

correspondiente a la resolución que da inicio al procedimiento invalidatorio 

y consecuencialmente a la nulidad del propio procedimiento y de la 

resolución resolutiva que se pronuncia sobre éste, por la falta de 

emplazamiento a esta parte, ya abordada en los termino precedentes.  

2.9. Las normas antes señaladas tienden a dar cumplimiento y protección al 

principio constitucional de que toda sentencia (multa en este caso) debe 

fundamentarse en un debido proceso. El artículo 19 número 3 inciso sexto 

de nuestra carta fundamental establece,  ´Toda sentencia de un órgano que 

ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente 

tramitado. Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de 

un procedimiento y una investigación racionales y justosµ. En este caso 

estamos ante una sentencia dictada sin ser emplazado ni oído a quién se 



condena, impedido de defenderse y de rendir pruebas, quedando en la más 

absoluta indefensión. 

 

 

POR TANTO;  

y en razón de lo anterior es que solicitamos a Ud. tener a bien: 

 

1. Tener por presentado este recurso de reposición, dentro de plazo respecto 

de la Resolución Exenta N° 2514 de fecha 25 de noviembre de 2021. 

 

2. Dejar sin efecto la resolución recurrida, en cuanto a derecho corresponda 

y, en definitiva, no dar curso a la multa por ella impuesta. 

 
3. Anular el procedimiento administrativo sancionatorio Rol D – 090 – 2021 y 

retrotraer los efectos a la dictación de la Resolución Ex. N° 1, de fecha 25 

de marzo de 2021, esto es, a la etapa previa a la supuesta notificación.<  

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase tener por acompañados los siguientes documentos: 

- Resolución Exenta N° 2514 de fecha 25 de noviembre de 2021, notificada a 

esta parte con fecha 16 de diciembre de 2021. 

 

- Resolución Ex. N° 1, de fecha 25 de marzo de 2021 

 

SEGUNDO OTROSÍ Sírvase UD. tener presente que mi personería para actuar en 

representación de Constructora Paz SpA. consta en la escritura pública de fecha 

30 de septiembre de 2021mediante firma electrónica avanzada por el Notario 

Público, Sr. Jaime Bernales Larraín.  
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25 de marzo de 2021

Reporte COVID-19: Región Metropolitana
estará en cuarentena total a partir del sábado
27 de marzo

-Con 14 comunas que retrocederán a Paso 1 el próximo sábado, la Región Metropolitana se

encontrará por completo en cuarentena.

-Además, a partir del 31 de marzo todas las personas que ingresen a Chile deberán trasladarse a

un hotel de tránsito por cinco días para cumplir con una cuarentena de cinco días y realizarse

un examen PCR.

Dos regiones disminuyen sus casos en los últimos siete días y solo tres regiones, lo hicieron

en los últimos 14 días. En tanto, el porcentaje de ocupación de camas promedio a nivel

nacional en las unidades de tratamiento intensivo, incluyendo pacientes COVID y no COVID,

alcanza al 95%. Así lo detalló de ministro de Salud, Enrique Paris, durante la entrega del

balance de la situación de coronavirus en el país.

“Es importante que la población entienda que estamos viviendo una situación preocupante

y estamos preocupados como autoridad sanitaria, como gobierno, y es por eso que les
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pedimos a los habitantes de Chile que se hagan partícipes de esta preocupación. Todos

somos parte del país, todos tenemos responsabilidades que cumplir respecto de la

pandemia y más que nunca hay que cuidarse porque cuando uno se cuida, cuida a los

demás  y además, evita la diseminación del virus”, a�rmó.

En este contexto, también se anunciaron nuevas restricciones para los viajeros que

ingresen al país, independiente del lugar de procedencia. El ministro Secretario General de

Gobierno, Jaime Bellolio, explicó que a partir del 31 de marzo, toda persona que llegue a

Chile, sea chileno, extranjero o residente permanente, deberá trasladarse a un hotel de

tránsito durante cinco días para hacer cuarentena y realizarse un PCR. Si el examen resulta

negativo, las personas podrán continuar con su aislamiento en su residencia particular por

los cinco días que le faltan. Las personas deben costear los costos asociados, con excepción

de aquellos que hayan iniciado su viaje hasta el 27 de marzo.

“Estamos viviendo momentos que son muy complejos. Sabemos que por más de un año

millones de personas lo han pasado muy mal por la pandemia. Sabemos, al mismo tiempo,

que la gran mayoría de los chilenos ha recibido las medidas que se han hecho y las han

cumplido. Sin embargo, queremos pedirles ahora, especialmente, que seamos más

estrictos en estas mismas medidas, que nos cuidemos más. Es necesario hacerlo para

salvar vidas”, señaló.

Twitter Ministro @DrEnriqueParis

Twitter @ministeriosalud

Instagram MinisterioSalud

Twitter Subsecretaria @ValenzuelaMTere

Twitter Subsecretario @AlbertoDougnac

Facebook Ministerio de Salud Chile
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Flickr Minsal
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Desde la apertura de la frontera de nuestro país, solo por medio del Aeropuerto Arturo

Merino Benítez, la subsecretaria de Salud Pública, Paula Daza, explicó que se ha estado

realizando un trabajo de vigilancia activa y seguimiento de los viajeros a través de distintas

medidas. “Hemos fortalecido y diversi�cado la toma de muestras, hemos tomado alrededor

de 800 PCR diarios, pero en los últimos días hemos implementado una nueva técnica de

toma de muestra, a través del test de saliva”, informó la autoridad, quien destacó que esta

técnica permitirá ampliar la toma de muestra a niños, adolescentes o personas que tienen

cierta resistencia a tomarse el examen.

Medidas Plan Paso a Paso

La subsecretaria de Prevención del Delito, Katherine Martorell, anunció los siguientes

cambios en el Plan Paso a Paso:

-A partir del lunes 29 de marzo a las 05:00 horas:

Avanzan a Preparación: Paredones, Lolol (Región de O’Higgins); y Ninhue (Región de Ñuble).

-A partir del sábado 27 de marzo a las 05:00 horas:

Retroceden a Transición: Alto del Carmen (Región de Atacama); Santa María, Papudo (Región de

Valparaíso); Río Claro, Hualañé, Curepto (Región del Maule); y Curaco de Velez (Región de Los

Lagos).

Retroceden a Cuarentena: Antofagasta (Región de Antofagasta); Diego de Almagro (Región de

Atacama); Los Vilos, Combarbalá, Ovalle (Región de Coquimbo); Llay-Llay, Cartagena, Olmué

(Región de Valparaíso); Paine, Recoleta, Lampa, Lo Barnechea, Providencia, Tiltil, Conchalí,

Quilicura, Vitacura, Las Condes, Alhué, Huechuraba, Colina, San José de Maipo (Región

Metropolitana); Litueche, Placilla, Santa Cruz, San Vicente (Región de O’Higgins); Molina, Teno

(Región del Maule); Negrete (Región del Biobío); Melipeuco, Gorbea (Región de La Araucanía)

Reporte COVID-19

El subsecretario de Redes Asistenciales, Alberto Dougnac, informó que en las últimas 24

horas se han registrado 7.023 casos nuevos de COVID-19, de los cuales 4.971 corresponden

a personas sintomáticas y 1.568 no presentan síntomas.
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La cifra total de personas que han sido diagnosticadas con COVID-19 en el país alcanza a las

954.762. De ese total, 38.699 pacientes se encuentran en etapa activa. Los casos

recuperados son 892.973.

En cuanto a los decesos, de acuerdo a la información entregada por el DEIS, se registraron

122 fallecidos por causas asociadas al COVID-19. El número total de fallecidos asciende a

22.524 en el país.

A la fecha, 2.416 personas se encuentran hospitalizadas en Unidades de Cuidados

Intensivos, de las cuales 2.069 están con apoyo de ventilación mecánica.

En relación a la Red integrada de Salud podemos informar que existe un total de 182 camas

críticas disponibles.

Respecto a la de Red de Laboratorios y la capacidad diagnóstica, ayer se informaron los

resultados de 70.922 exámenes PCR, alcanzando a la fecha un total de 10.810.199

analizados a nivel nacional. La positividad para las últimas 24 horas a nivel país es de 9,6% y

en la Región Metropolitana es de 9%.

El número de Residencias Sanitarias disponibles es de 186 con 13.785 cupos. Al día de hoy

cuentan con 7.131 usuarios considerando todas las regiones del país. Para mayor

información, las personas que no cuenten con las condiciones para realizar una cuarentena
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efectiva en su hogar y requieran trasladarse a una Residencia Sanitaria, pueden llamar al

Fono 800 726 666 o ingresar al sitio web del Ministerio de Salud, www.minsal.cl.
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